
  

Máster universitario en 
estudios lingüísticos avanzados



  

SITUACIÓN ACTUAL
• Agotamiento por imperativo legal de los 

anteriores estudios de Doctorado.
• Nueva estructura de los estudios 

universitarios.
• Dificultades:

– El máster de Secundaria.
– El coste económico.
– Etc.



  

NORMATIVA LEGAL
• Las enseñanzas universitarias se 

estructurarán en tres ciclos: Grado, 
Máster y Doctorado. La superación 
de tales enseñanzas da derecho a la 
obtención de los títulos oficiales 
correspondientes.



  

Artículo 3. Estructura de las enseñanzas 
universitarias.
1. Las enseñanzas de Grado, Máster 
Universitario y Doctorado tendrán carácter 
oficial y validez en todo el territorio 
nacional, surtirán efectos académicos plenos 
y habilitarán, en su caso, para la realización 
de actividades de carácter profesional 
reguladas, de acuerdo con la normativa que 
en cada caso resulte de aplicación.

NORMATIVA LEGAL



  

NORMATIVA LEGAL
• 1. El Grado constituye el Primer Ciclo de las enseñanzas 

universitarias, debiendo ofrecer una sólida formación 
general en una o varias disciplinas, orientada a la preparación 
para el ejercicio de actividades de carácter profesional.

• 2. El Máster constituye el Segundo Ciclo de las enseñanzas 
universitarias. Tiene como finalidad la adquisición de una 
formación avanzada, de carácter especializado o 
multidisciplinar, orientada a la especialización académica o 
profesional, o a promover la iniciación en tareas 
investigadoras.

• 3. El Doctorado constituye el Tercer Ciclo de las 
enseñanzas universitarias, y es su finalidad la formación 
avanzada en las técnicas de investigación.



  

POSIBILLIDADES
• Realización de estudios superiores de alto 

nivel.
• Participación en proyectos de investigación 

siendo alumnos becarios de investigación.
• Realización de la tesis doctoral.
• Obtención de un título oficial de máster, 

que ha de tener su valor curricular.



  

Estructura general
 
• Los alumnos del Máster en Estudios Lingüísticos Avanzados 

deberán cursar 60 ECTS a lo largo de un curso académico.

• El Máster está estructurado en tres módulos: 
– Formación Metodológica, 
– Formación Especializada y 
– Trabajo Fin de Máster.

 
• El módulo de especialización, a su vez, se estructura en materias 

que engloban temáticamente una amplia oferta de asignaturas 
optativas. Esto permite al alumno diseñar su propio itinerario según 
sus intereses científicos particulares. 

• La Comisión Académica del Máster gestionará con flexibilidad y 
amplitud de miras los procesos de convalidación de otros estudios 
de Máster con el Máster en Estudios Lingüísticos Avanzados 



  

MODULO I
FORMACIÓN METODOLÓGICA

15 ECTS

FUNDAMENTOS Y METODOS DE INVESTIGACIÓN EN 
LINGÜÍSTICA

6 ECTS

METODOLOGÍA PARA ANÁLISIS DE TEXTOS E EL 
HIPERTEXTOS

6 ECTS

ETICA Y LENGUAJE



  

MODULO II 
 ESPECIALIZACIÓN

27 ECTS

TEORIA DEL LENGUAJE Y TEORÍAS 
LINGÜÍSTICAS

12 ETCSI

NVESTIGACIONES EN LINGÜÍSTICA DESCRIPTIVA, 
SINCRÓNICA Y DIACRÓNICA

12 ETCSINVESTIGACIONES SOBRE EL LÉXICO
12 ECTS

LINGÜÍSTICA APLICADA
12 ECTS

SOCIOLINGÜÍSTICA
12 ECTS



  

MODULO III

TRABAJO DE FIN DE MÁSTER
18  ECTS



  

COMENTARIOS

• Obligatoriedad y optatividad.
– La obligatoriedad de la formación metodológica 

(15 ects.).
– La oferta de optatividad.

• 60 ects. de optatividad.
• Obligación de cursar 27 ects.

– Trabajo fin de máster: obligatorio. 18 ects.
– 15 + 27 + 18 = 60 ects.



  

Temporalidad:Temporalidad:Temporalidad:Temporalidad:

Un curso completoUn curso completo..



  

TODA LA 
INFORMACIÓN EN

• http://www.um.es
/estudios/posgrado/index.php

 


